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1167 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Patentes Platt, S. A», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alambre y tiras chapones 
y la exportación de guarniciones y cajetines.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Patentes Platt, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambre y tiras chapones y la expor
tación de guarniciones y cajetines,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Patentes Platt, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, calle Nápoles, 162.-164, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1) Alambre de acero 0,60/0,65 C, de 1,70 milímetros de
diámetro (P. E. 73.15.27.4).

2) Alambre de acero 0,50/0,55 C, de 2,10 milímetros de
 diámetro (P, E. 73.14.02).

3) Alambre de acero 0,50/0,55 C, de 2,85 milímetros de
diámetro (P. E. 73.14 02).

4) Tiras chapones Finetop o Powertop para fabricación de 
cajetines (84.38.19),

y la expotación de:
I) Guarniciones rígidas, tipos 8056 y 8039 (P. E. 84.38.19).

11) Guarnicones rígidas, tipos 6034 (P. E. 84.38.19).
III) Guarniciones rígidas, tipos 8500 (P. E. 84.38.19), y
IV) Cajetines de chapones montados, tipos Finetop-40 y 

Powertop-40 (P. E. 84.38.19).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada cien kilogramos de alambre de acero contenido 

en las guarniciones exportadas, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, de las siguientes cantidades de la 
respectiva materia prima:

A) En la exportación del producto I), 121,95 kilogramos por 
cada cien, de la mercancía 1).

B) En la exportación del producto II), 131,58 kilogramos por 
cada cien, para la mercancía 2).

C) En la exportación del producto III), 147,06 kilogramos por 
cada cien, para la mercancía 3).

— Por cada juego de 106 cajetines de chapones montados 
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, de 53 tiras dobles de cha
pones. 

De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove
chables, adeudables por la P. A. 73.03.03, los siguientes porcen- 
tajes:

— Para la mercancía 1) el 18 por 100.
— Para la mercancía 2) el 24 por 100.
— Para la mercancía 3) el 32 por 100. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto de exportación, 
el porcentaje en peso de cada una de las primeras materias 
realmente utilizadas, determinantes del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realzar, expedida la corres
pondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
debiendo tenerse en cuenta que este sistema no podrá utili
zarse para piezas terminadas. Y en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia de exportación, en el caso de los otros 
dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó e1 mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
3 de octubre de 1975, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1168 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Empresa Nacional del 
Aluminio, S. A.» por Orden de 12 de junio de 
1972, y ampliaciones posteriores, en el sentido de 

  incluir la importación de banda de aluminio y la 
exportación de discos, chapas y bandas.

Ilmo. Sr.: La firma «Empresa Nacional del Aluminio, So
ciedad Anónima», beneficiaria del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo por Orden de 12 de junio de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 14), ampliada por las de 4 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 19) y 21 de junio 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de septiembre), para 
la importación de lingote, chatarra, hojas y tiras, tubos y ba
rras de aluminio, y la exportación de diversas manufacturas 
solicita su ampliación, en el sentido de incluir la importación 
de banda de aluminio y la exportación de discos, bandas 
chapas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Empresa Nacional del Aluminio, 
Sociedad Anónima», con domicilio en General Sanjurjo, 2 y 4, 
Madrid, por Orden de 12 de junio de 1972 y ampliaciones pos
teriores, en el sentido de incluir la importación de banda de 
aluminio aleado, calidad 2S-H18 (composición: 99 por 100 Al 
0,5 Si máx.; 0,8 Fe máx.; 0,1 Cu máx.; 0,05 Ti máx.; 0,10 Zn máx.; 
0,05 de los otros metales máx.), de dimensiones comprendidas 
entre 0,5 ó 0,8 x 1050 milímetros, sin cortar los bordes y de 
diámetro interior de 500 milímetros (P. E. 76.03.01), y la ex-



portación do: discos, chapas y bandas de aluminio aleado, ca
lidad 2S-H18, de 0,3 a 0,8 milímetros (P. E. 78.03.11).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción so establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de banda do aluminio aleado, 
calidad 2S-H18, contenidos en el producto exportado, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 102,04 
kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles, adeudables por la P. A. 76.01.A.2, el 2 por 100. No exis
ten mermas.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 8 de junio de 1976 también podrán acogerse a lós beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre qce se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de junio de 1972, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1169 ORDEN de 17 de diciembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «José María Minguella Pas
cual» y siete Empresas más, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de alcohol etílico-vínico y la exportación de vinos, 
mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa José María Minguella Pas
cual- y siete Empresas más, solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación de alcohol 
etílico-vínico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amis- 
teiadas y brandies.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General do Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «José María Mingue
lla Pascual»; «Aquila Rossa, S. A.»; «Genovevo García Alamo»; 
«José María Soga9 Muntane»; «Jorge Perello Serra»; «Bodegas 
Francisco Espinosa de lós Monteros, S. A.»; Cooperativa Agrí
cola «La Purísima», y «Pedro Garre, S. A.» («Destilerías Car
tílago» ), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etíiico-vínico (PP. AA. 22.08.A., 
22.08.B. y 22.09.A) y la exportación de vinos, mistelas, bebi
das amisteladas y brandies (PP. AA. 22.05. y 22.09.B.1.).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia 

reductora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2o Beau- 
mé) y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, ó se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, la cantidad medida en litros y decilitros de 
alcohol que resulte de restar del grado alcohólico adquirido la 
cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido de materias 
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2o 
Esaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras, 
(equivalentes a 8o Beaumé) que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, la cantidad mdida en 
litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado 
alcohólico total, la cifra 9 y dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de 
materias reductoras por litro (equivalente a 8º Beaumé), que 
s; exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se detarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol 
que resulte de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistela o tierno de más de 
84 gramos de materias reductoras por litro (equivalente a 
8° Beaumé) que se exporten, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, la cantidad medida en litros y deci
litros dé alcohol que resulte de dividir el grado alcohólico ad
quirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se detarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, la cantidad me
dida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su 
grado alcohólico por 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro
vechables, por lo que no se devengará a la importación dere
cho arancelario alguno por dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distinas bebidas exportadas.

La resposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la 
Compañía Vínico Alcoholera o, en su defecto, mediante el alco
hol de importación de acuerdo con las normas del Decreto 
2758/71, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficarse si
multáneamente, por cada operación, de los tres sistemas de 
tráfico de perfeccionamiento activo a cuyo efecto la certifica
ción aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u 
otras bebidas alcohólicas, que se aporte para solicitar los bene
ficios de este régimen, deberá ser unida al expediente de conce
sión e invalidada por el organismo autorizante.

Tercero.—las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos! 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en ios casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera se beneficiarán también del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisón temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975:

Las cantidads de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolcuión de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incoproración y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

 Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 11 de mayo de 1976, hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si


